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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), veintiocho de junio de dos mil veintidós. 

 

 

PROCESO REGLAMENTACIÓN DE VISITAS 

Demandante Danilo Andrés Murillo Ceballos  

Demandada María Camila Pulgarín Gaviria  

Radicado Nro. 05001-31-10-002-2022-00214 

Interlocutorio 131 de 2022 

 

 

Por estar la presente demanda ajustada a derecho y reunidas las 

exigencias del artículo 82 y s.s. y 390 del C. General del Proceso, así como 

el requisito de procedibilidad contemplado en el artículo 40 de la Ley 640 

de 2011, el Juzgado, 

 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO.- ADMITIR la demanda de REGLAMENTACIÓN DE VISITAS, 

instaurada por el señor DANILO ANDRES MURILLO CEBALLOS, a través de 

apoderada judicial, quien actúa en su calidad de representante legal del 

menor JACOB MURILLO PULGARIN, y en contra de la señora MARIA CAMILA 

PULGARIN GAVIRIA. 

 

SEGUNDO.- IMPARTIR a la demanda el trámite contemplado para los 

procesos verbales sumarios, reglado en el artículo 390 y siguientes del 

Código General del Proceso. 

 

TERCERO.- NOTIFÍQUESELE este auto en forma personal a la demandada, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

y  córrasele traslado por el término de diez (10) días para que la conteste 

de conformidad con lo establecido en el artículo 391 del Código General 

del Proceso.  Debe comparecer coadyuvada de abogado. 

 

CUARTO.- Para los efectos legales y en los términos del poder conferido, se 

reconoce personería a la Dra. GLADIS MARITZA BARRIENTOS BARRIENTOS, 

para representar al demandante en los términos del poder a ella 

conferido. 
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QUINTO.- NOTIFICAR este proveído al Ministerio Público. 

 

 

 

  

 


